






Plan Maestro

Parte II:
Plan Maestro del
Parque Nacional Cordillera Azul

1. Visión estratégica del parque y su zona

de amortiguamiento

1.1. Principios para la gestión del Parque Nacional Cordillera Azul

Diversos ejercicios de visión realizados con las comunidades locales, las instancias políticas y
sectoriales, los organismos gubernamentales y no gubernamentales, así como instituciones
representativas vinculadas con el PNCAZ y ZA, permitieron esbozar una de largo
plazo, para el año 2012:

Esta visión del parque y su zona de amortiguamiento, y sus correspondientes objetivos estratégicos
y resultados (Figura 11), reflejan la necesidad de mantener un balance entre dos tipos de estrategia
principales: (i) aquellas estrategias orientadas a una gestión efectiva, como a desarrollar
mecanismos de salvaguarda de la diversidad biológica y los procesos ecológicos (sustento de
servicios ambientales como el suministro de agua); y, (ii) las estrategias que promueven el uso
racional de la tierra y los recursos de su entorno, para garantizar el bienestar de los pobladores
locales. Todo esto debe darse en un marco de desarrollo compatible con el entorno social y
ambiental del parque.

Para lograr la visión en la que
, las actividades de

implementación del PNCAZ se enmarcarán fundamentalmente en:

a) La del área, es decir de todos aquellos
componentes de la diversidad biológica que representan los elementos más importantes
del parque y su zona de amortiguamiento.

b) La con el parque, con acciones que no alteren los procesos
naturales, a escala local, regional y/o global.

c) La con las poblaciones locales, reconociendo y promoviendo las
costumbres, conocimientos y usos tradicionales.

visión común

conservación de los valores biológicos

compatibilidad ecológica

compatibilidad cultural

"la protección del parque (PNCAZ) y el desarrollo compatible de su zona
de amortiguamiento son efectivos gracias al modelo participativo de su gestión"

La protección del parque y el desarrollo compatible de su zona de amortiguamiento, son
efectivos gracias al modelo participativo de su gestión.
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1.2. Estrategias para alcanzar la visión del parque y su zona de amortiguamiento

a) Para lograr la conservación de los recursos naturales:
a. Reducir la intensidad y número de las principales amenazas en las zonas críticas, con

el apoyo de la población local.
b. Ejecutar planes para la recuperación manejo de los recursos.

b) Para fomentar alternativas económicas compatibles con el parque en la zona de
amortiguamiento:

a. Promover alternativas económicas y ecológicamente rentables como la
agroforestería, reforestación, diversificación de chacras, etc.

b. Crear condiciones necesarias para el desarrollo de turismo responsable.

c) Para crear el apoyo suficiente al parque:
a. Lograr la participación ciudadana local, mediante los Comités de Gestión, los

Acuerdos Azules y otros mecanismos.
b. Capacitar y difundir la educación ambiental en las comunidades vecinas al parque.
c. Establecer alianzas estratégicas con instituciones clave.

Figura 11: Visión del Parque Nacional Cordillera Azul
y su zona de amortiguamiento al 2012
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d) Para lograr la gestión eficiente del parque:
a. Administrar el parque en forma privada con recursos suficientes.
b. Promover mecanismos de ordenamiento territorial y titulación.
c. Generar información técnica y científica para el apoyo a la gestión.

La administración del Parque Nacional Cordillera Azul será llevada a cabo de acuerdo a los
siguientes principios:

a) .- La protección efectiva del parque es integral y no separa la influencia que sobre él
ejercen las actividades humanas que se desarrollan en la zona de amortiguamiento. En este
sentido, se mantendrá el concepto de unidad del parque y su zona de amortiguamiento,
desde el río Huallaga al río Ucayali, cuya conservación a largo plazo depende en gran
medida de contar con (i) el apoyo de las comunidades, (ii) límites definidos y conocidos por
las comunidades/pobladores locales, (iii) normas de uso claras, (iv) accesos controlados e
(v) integración del PNCAZ a la región.

b) .- Se harán los esfuerzos necesarios para que la población, autoridades e
instituciones involucradas, participen e intervengan intensamente, de modo que el manejo
del parque y las alternativas que se promuevan en la zona de amortiguamiento reflejen,
tanto las necesidades percibidas por los vecinos del parque, como los requerimientos para
el mantenimiento de los rasgos biológicos más importantes (objetos de conservación) del
parque, al más largo plazo posible.

Se promoverá la activa participación de las comunidades locales en la administración del
PNCAZ, ya sea a través de su representación en el Comité de Gestión del PNCAZ o
colaborando en las labores de control, educación y comunicación, y de investigación.

Se promoverá la participación del sector privado, tanto en la administración privada y
participativa del PNCAZ, como mediante el desarrollo de incentivos de mercado para
alentar la adopción de prácticas ambiental y socialmente apropiadas en la ZA. El sector
privado deberá desempeñar un papel importante en el diseño de estos incentivos,
tomando en consideración las fuerzas del mercado.

c) .- El progreso hacia la sostenibilidad
conlleva a un cambio en la voluntad y actitud de los diversos grupos interesados hacia su
entorno y hacia las medidas de intervención, lo cual exige a los administradores de los
recursos del parque establecer condiciones de , en el tiempo y en la intensidad
de las estrategias de intervención. Esta gradualidad y flexibilidad en el uso de los recursos
se regirá por condiciones biológicas, ecológicas, físicas, culturales y económicas que le
confieren un carácter dinámico.

El principio de "gradualidad" se aplica también a la participación progresiva de los grupos
interesados en los nuevos esquemas técnicos e institucionales de desarrollo y conservación
planteados, en los cuales, la función principal de los responsables de proyectos será
los procesos que permitirán a los actores locales involucrarse y ganar autonomía
gradualmente en la conducción de sus propios procesos de desarrollo.

d) .- Dado que los valores culturales juegan un papel
importante en el desarrollo humano, estos serán entendidos y respetados al momento de

Unidad

Participación

Gradualidad y flexibilidad en el uso de recursos

Respeto a los valores culturales

gradualidad

facilitar

1.3. Enfoque del Plan Maestro
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llevar adelante cualquier iniciativa de conservación y desarrollo. Además, considerando
que todas las actividades humanas tendrán en alguna medida un impacto en los procesos
naturales del parque y zona de amortiguamiento, se dará prioridad a la

de los procesos que intervienen (positiva o negativamente) en el logro de los
objetivos del parque y la búsqueda del desarrollo en su zona de amortiguamiento.

En este contexto, se respetarán las actividades de subsistencia que se realizaban antes del
establecimiento del PNCAZ; sin embargo, se trabajará con los grupos interesados para
encontrar mecanismos que permitan reducir, y eventualmente eliminar, la presencia de
dichas actividades dentro del parque. El trabajo con las comunidades estará basado en las

existentes, por ejemplo las estructuras de organización exitosas, el espíritu
emprendedor y las actitudes positivas hacia el ambiente. Las tensiones que surjan entre los
diferentes grupos interesados del PNCAZ y ZA serán resueltas mediante la negociación, el
manejo de conflictos y la búsqueda del consenso.

e) .- Ésta no sólo contempla el desarrollo de prácticas ambiental y
técnicamente apropiadas, sino también los aspectos culturales, económicos y la creación y
el fortalecimiento del marco institucional apropiado para un desarrollo en el contexto
regional, sabiendo que políticamente el PNCAZ se encuentra en cuatro regiones
diferentes, San Martín, Loreto, Ucayali y Huánuco.

El progreso hacia la sostenibilidad y la gestión efectiva se basará en un ciclo continuo de
acción - reflexión - acción. Cada programa del Plan Maestro del PNCAZ será diseñado
incorporando medidas para el manejo adaptativo.

f) .- Todas las medidas de intervención se basarán en la
mejor ciencia y prácticas disponibles. En este sentido, se promoverá la investigación en
aspectos biológicos y sociales, y de recuperación y valoración del conocimiento tradicional.

La selección de tecnologías debe responder no sólo a consideraciones ambientales sino
económicas, sociales y de organización. La transferencia tecnológica debe realizarse de
manera progresiva y se debe monitorear su aplicación. En manejo de los recursos, se
aplicará el principio de "precaución" o precautorio, el cual indica que si existen indicios
suficientes de que una práctica podría generar daños ambientales graves o irreversibles, los
responsables de la gestión de los recursos no pueden dejar de adoptar medidas tendientes
a evitarlos o mitigarlos, invocando la falta de una certeza científica al respecto.

g) .- En la actualidad, la mayoría de instituciones vinculadas al PNCAZ
lleva adelante sus iniciativas de desarrollo y conservación de manera aislada, limitando sus
capacidades de responder a las complejas realidades sociales y ambientales. Se trabajará en
la diversificación de sus enfoques y en la construcción de alianzas que permitan a las partes
involucradas aportar sus experiencias en temas técnicos (como son los huertos familiares,
agroforestería y educación ambiental) e institucionales (por ejemplo la estructura de
gobierno de las comunidades locales), capitalizando el conocimiento adquirido y creando
sinergias que refuercen la complementariedad, la racionalidad institucional y la
optimización de los recursos.

Las asociaciones resultantes se basarán en el entendimiento y respeto mutuo. La
administración del Parque Nacional Cordillera Azul y el Comité de Gestión serán los
principales agentes promotores de estas asociaciones.

dimensión social y
cultural

fortalezas

Sostenibilidad

Investigación y manejo adaptativo

Alianzas estratégicas





2. Estrategias para la implementación

del Plan Maestro

2.1. Zonificación del Parque Nacional Cordillera Azul

Se proponen tres estrategias principales para la implementación de las actividades del Plan
Maestro. Dos de ellas se refieren a estrategias geográficas de acción (la determinación de Áreas
Críticas y la zonificación del Parque Nacional) y la tercera (Acuerdos Azules), es una estrategia que
pone en práctica la participación y el compromiso mutuo entre la administración y las poblaciones
vecinas del parque.

La zonificación es el proceso que permite definir espacialmente la aplicación de las estrategias de
manejo del parque, detallando las posibilidades de uso y las necesidades de manejo de cada tipo de
zona definida.

La zonificación que detalla el presente documento de planificación se basa en las zonas definidas
por la Ley de ANP y es válida para los cinco años que abarca este Plan de Manejo del PNCAZ , pero
no debe ser asumida como perenne, pues como parte del manejo del parque y debido a su carácter
dinámico podrán proponerse modificaciones a la misma. Según se produzcan cambios, resultado
de la aplicación del manejo, la zonificación será modificada en los futuros planes maestros.

La metodología empleada para elaborar la zonificación consistió en un primer momento en
determinar las estrategias de manejo del PNCAZ, estableciendo los usos que serían permitidos en
cada zona al cabo de cinco años; una vez establecidas las actividades permitidas en el ámbito del
parque, se procedió a definir la zonificación, utilizando las informaciones obtenidas de imágenes
satelitales, el Mapeo de Usos y Fortalezas (MUF) y del personal del parque.

El objetivo a largo plazo de la zonificación es que todos los usos dentro del parque se realizan de
acuerdo a la zonificación establecida con el menor impacto posible y sin modificaciones en la
estructura del paisaje y que los cambios en las zonas más frágiles del parque se produzcan sólo por
procesos naturales.

Por su parte los Lineamientos Generales de la zonificación fueron los siguientes:

a) Las áreas que se han definido representan el objetivo a alcanzar en cinco años con la
implementación del manejo, tal como se propone en el presente plan. Esta
implementación será , en el marco de los usos establecidos por la Ley
N°26834 y su Reglamento.

b) Siendo las actividades de investigación y de turismo las más compatibles para el uso del
parque, la administración del parque promoverá el desarrollo de las mismas, siempre y
cuando no tengan impactos negativos en los valores de conservación ni en la integridad del
parque.

c) La actividad maderera se excluye totalmente del parque, ya que no es una actividad
compatible con las áreas naturales protegidas en general, ni con la categoría de parque
nacional. Además, el uso directo del recurso maderable provoca una seria perturbación
antropogénica en la estructura del ecosistema que no se justifica en ningún caso.

gradual y flexible

Plan Maestro
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d) La recuperación de zonas degradadas se basa en la regeneración natural. Los parques
nacionales son zonas donde, por su extensión y naturaleza, se promueven los procesos
naturales, entre ellos la regeneración natural. El monitoreo más sistemático en algunas de
estas zonas, nos permitirá determinar en el futuro si ésta es una estrategia suficientemente
eficiente para los objetos de conservación del área.

e) En cuanto al uso directo de recursos dentro del parque y de acuerdo al espíritu de
concertación y convivencia en el futuro con los vecinos del parque (largo plazo de 20 años),
así como en concordancia con la Ley N°26834 y su Reglamento, se espera que los usos sean
mínimos. En este primer Plan Maestro esperamos que la intensidad del uso disminuya a
niveles mínimos aceptables, que no afecten la integridad de las poblaciones de organismos
del parque y que permitan su recuperación en el menor plazo posible. En este sentido, sólo
se permitirá el uso (para subsistencia) de aquellos recursos cuya capacidad de recuperación
así lo permita.

f) Las zonas donde se realizan actividades agrícolas y ganaderas, desde antes de la creación
del parque, conformarán Zonas de Recuperación en donde se llevará a cabo procesos de
concertación para la reubicación de los moradores, fuera de los límites del PNCAZ.

g) Las actividades de caza y pesca de subsistencia podrán seguir siendo desarrolladas en las
Zonas de Recuperación, bajo planes de manejo destinados a la recuperación de recursos.
En la Zona de Uso Especial será necesaria la implementación de un Plan de Manejo para
asegurar que la extracción de los recursos no supere los niveles de regeneración natural de
las poblaciones de especies utilizadas.

h) En las zonas tituladas dentro del parque, no se podrá efectuar actividades de uso directo de
recursos. La administración del parque, apoyará el proceso de salida de quienes se
consideren con derechos dentro de áreas al interior y propondrá opciones de canje por
tierras fuera del parque.

i) Las zonas de ocupación de ,
localizadas al sur del PNCAZ, son consideradas dentro de la Zona de Protección Estricta,
quedando totalmente excluidas del desarrollo de actividades. El uso directo de recursos
por estas poblaciones indígenas, no se sujetará a las normas de uso aquí establecidas, en
tanto las poblaciones no cambien su estado de aislamiento.

Para el PNCAZ se han definido las siguientes zonas (Mapa 17):

· Zona de Protección Estricta (ZPE)
· Zona Silvestre (ZS)
· Zona de Recuperación (ZR)
· Zona de Uso Especial (ZUE)
· Zona de Amortiguamiento (ZA) y Área de Influencia

2.1.1.

a) .- Zonas de Protección Estricta son aquellos espacios donde los ecosistemas
han sido poco o nada intervenidos. Incluyen lugares con especies o ecosistemas únicos,
raros o frágiles, los que para mantener sus valores, requieren estar libres de la influencia de
factores ajenos a los procesos naturales mismos, debiendo mantenerse las características y
calidad del ambiente original.

poblaciones indígenas en aislamiento voluntario

Zonas de Protección Estricta (ZPE)

Definición
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b) .- Proteger la integridad, diversidad y continuidad de los procesos naturales en las
comunidades naturales que son geológica y biológicamente más frágiles, para que puedan
desarrollarse con un mínimo de influencia humana, evitando alteración o impacto sobre
estos ecosistemas y reduciendo al máximo las amenazas. Garantizar la tranquilidad y el
respeto de los derechos de los grupos humanos en aislamiento voluntario que podrían
estar habitando la zona, así como la conservación de sus prácticas de uso tradicional.

c) .- Esta zona comprende las áreas de mayor
fragilidad física (geodinámica), es decir, geológicamente más inestables, por tener suelos
poco profundos, relieve escarpado, fuertes pendientes (mayores a 25-50%), vegetación
arbórea de estrato alto y estar localizadas en zonas de fallas geológicas. Son más propensas
a sufrir derrumbes, deslizamientos, huaycos u otros efectos causados por procesos
naturales.
Además, el sector sur - oriental del parque comprende los territorios de tránsito de las
poblaciones de nativos en aislamiento voluntario de origen Cacataibo. Basados en el
Artículo 90° del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, que establece que los
derechos y el uso ancestral que realizan estos grupos humanos deben ser respetados, se ha
definido esta área como Zona de Protección Estricta. De esta forma y en aplicación del
principio precautorio a que se refiere el Artículo 91° del Reglamento antes mencionado, se
garantiza la tranquilidad y voluntad de estos grupos humanos.

Objetivo

Criterios para establecer esta zona

Categoría Justificación Localización

Zonas geológicamente
frágiles

En cadenas de montañas a lo largo del
parque.

Vivian: Formaciones geológicas
singulares, características del PNCAZ,
en constante levantamiento
(temblores) y resistentes a la erosión

Principalmente en las zonas más
montañosas y agrestes, aunque también
presentes en algunas zonas planas.

Zonas con Fallas, son muy inestables,
propensas a derrumbes
y deslizamientos

En la zona norte del parque en las
cabeceras de cuencas de los ríos
Cushabatay y Chipurana

Cerros rojizos y blancos erosionados

Protección de poblaciones
humanas en aislamiento
voluntario (Cacataibo)

Sector sur-oriental del PNCAZ en las
cabeceras de los ríos Pisqui, Santa Ana,
Blanco, Pucayacu, Nucane, Shaipaya
(no se considera el mismo río Pisqui,
que es usado por comunidades nativas
Shipibo)

Garantizar los derechos y usos
ancestrales de estos grupos humanos,
los que están amparados en el
Artículo 90° de la legislación sobre
Áreas Naturales Protegidas.

Cuadro 27: Zonas de Protección Estricta en el PNCAZ (23.3%, 314,730.31 ha)
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d)

a. Quedan excluidas de esta zona, todas las actividades (agricultura, ganadería, caza,
pesca, recolección, extracción forestal maderable), incluso aquellas que son
consideradas de bajo impacto, de esta forma, las actividades de administración del
parque quedarán limitadas a la vigilancia de esta zona, garantizando una mínima
intervención en los procesos naturales y culturales propios del lugar.

b. Excepto para los grupos humanos en aislamiento voluntario, no se permitirá el uso
directo de ningún tipo de recursos, ni siquiera de subsistencia, en estas zonas de
protección estricta, para no perturbar la integridad de los ecosistemas.

c. No se permitirá la construcción de ningún tipo de estructura permanente o
provisional, ya sea administrativa, de control o de investigación.

Normas de uso

Plan de contingencia ante posibles encuentros con indígenas
en aislamiento voluntario

Normas y recomendaciones ante un posible encuentro:

Debido al relativo aislamiento geográfico en el que viven los grupos de indígenas en
aislamiento voluntario, todavía carecen de los anticuerpos necesarios contra enfermedades
occidentales como gripe, tos ferina, viruela y sarampión. Esto significa que un resfrío común
podría convertirse en una fatal neumonía.

Por lo tanto, quienes muestren síntomas de gripe o de cualquier enfermedad de fácil
transmisión no deben viajar a las zonas donde se supone es el ámbito de desplazamiento de
estos grupos indígenas, por ser de alto riesgo. En caso de ser necesario el ingreso a estas
zonas debe previamente cumplir con un control médico exhaustivo.

Por lo general estos grupos humanos suelen tener un patrón de asentamiento disperso y una
forma de vida itinerante, semi-nómade.

· Aquellos pobladores o visitantes que muestren síntomas de una enfermedad contagiosa
deberán ser evacuados inmediatamente del lugar de riesgo.

· En especial los visitantes en las zonas de riesgo y las comunidades nativas más cercanas a
estas zonas de riesgo deberán ser objeto de chequeos médicos periódicos.

· Las normas de comportamiento (códigos de conducta ante posibles encuentros)
deberán ser divulgadas entre todos los actores que participan en estas áreas.

· En caso de encuentros fortuitos en el bosque deberá comunicarse este hecho a la
Jefatura del Parque.

· De ser posible podría iniciarse el diálogo (mediante un traductor indígena),
manteniendo cierta distancia física con el grupo indígena, con la finalidad de evitar la
transmisión de enfermedades contagiosas y por seguridad:

1. Deberá intentarse identificar su filiación étnica, idioma, número de pobladores,
ámbito de su territorio, etc.

2. Sus intenciones.
3. Sus posibles preocupaciones.
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d. Solamente estarán permitidas las acciones de patrullaje de bajo impacto. Estas
acciones están restringidas a las áreas límite de esta zona del parque, con lo que se
busca evitar el encuentro con grupos humanos en aislamiento voluntario, según las
medidas precautorias establecidas en el Articulo 91° de la Legislación de Áreas
Naturales Protegidas.

e) .- En el futuro, las zonas de protección estricta, dentro del Parque
Nacional Cordillera Azul podrían aumentar, cuando las investigaciones que se realicen, en
los sectores que actualmente se encuentran como Zonas Silvestres, determinen que por
razones de fragilidad u otras deban cambiar de categoría (y de usos permitidos).

2.1.2.

a) .- Zonas Silvestres son aquellas que han sufrido poca o nula intervención
humana y en las que predomina el carácter silvestre; pero que son menos vulnerables que
las áreas incluidas en la Zona de Protección Estricta. En estas zonas es posible, además de
las actividades de administración o control, la investigación científica, la educación y la
recreación, que no conlleven concentraciones importantes de personas y que permitan el
mantenimiento del estado natural no intervenido.

b) .- Garantizar que las comunidades naturales en esta zona puedan desarrollarse
con muy poca influencia humana, limitada a acciones de bajo impacto, evitando la alteración
de los ecosistemas más frágiles.

c) .- Se trata de zonas de alta fragilidad geológica y
fragilidad de hábitats, que por su condición presentan gran interés para la investigación y
que luego de ser evaluadas podrán ser elevadas de categoría y conformar las Zonas de
Protección Estricta.

1. . Debe diferenciarse las
áreas de alta fragilidad física, de menor fragilidad física y sin fragilidad física.

i. : son extensas áreas caracterizadas por presentar suelos poco
profundos, relieve escarpado, fuertes pendientes (mayores a 25-50%), vegetación
arbórea de estrato alto y/o por estar localizadas en zonas de fallas geológicas. Por estas
razones son más propensas a sufrir derrumbes, deslizamientos, huaycos u otros efectos
causados por procesos naturales (precipitaciones, vientos, movimientos sísmicos) que
alteran drásticamente el paisaje. Un ejemplo de esto es el sector nor-oriental, donde la alta
inestabilidad física y fragilidad estructural ocasionó un gran derrumbe, que afectó la parte
alta de la cuenca del Cushabatay y por tanto también a las partes bajas de esta cuenca.

ii. : con relieve más moderado, sobre rocas poco o
medianamente resistentes y fuera de zonas de fallas, con pendientes de 8-25%, con suelos
más desarrollados y vegetación arbórea de estrato medio.

iii. : son áreas de relieve llano a ondulado, con laderas
menores a 8%, donde los procesos de anegamiento, inundaciones y erosión de riberas son
frecuentes.

Objetivos a 5 años

Zona Silvestre (ZS)

Definición

Objetivo

Criterios para establecer estas zonas

Zonas de fragilidad geológica (física y estructural)

Zonas de alta fragilidad

Zonas de menor fragilidad geológica

Zonas sin fragilidad geológica

Este
criterio será importante para posteriores cambios en la zonificación.
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2. . Presentan una sensibilidad muy alta ante la
intervención humana, ya que demoran un mayor tiempo en recuperarse (baja
resilencia), se encuentran generalmente aislados, además de ser hábitats únicos del
parque. Comprenden comunidades como los pantanos de altura, en la cuenca del
río Pucayacu, los bosques esponjosos y bosques enanos, y otros hábitats situados en
muchas de las cumbres del parque.

Objetos de conservación de fragilidad media, que soporten cierta presión eventual,
como actividades turísticas de bajo impacto. Están los bosques de estrato alto de la
cuenca alta del río Cushabatay, donde habita el barbudo de pecho escarlata (Capito
wallacei); también, la cuenca media del río Misterioso, con zonas aluviales de mal
drenaje que contienen extensos aguajales.

d)

1. No se permite ningún tipo de actividad de uso directo de recursos (agricultura,
ganadería, caza, pesca, recolección, forestal maderable) ni cualquier otra actividad
que altere los hábitats o la estructura de las comunidades biológicas dentro de esta
zona. Las únicas actividades humanas permitidas en esta zona son aquellas de
impacto nulo o bajo.

2. El acondicionamiento de estas áreas se limitará a acciones de señalización, senderos
elementales y sitios de campamento básicos.

3. La administración del área pondrá especial cuidado en equilibrar los diversos usos
de cada sitio incluido en esta zona y en realizar el monitoreo continuo de los
mismos.

4. Las actividades en esta zona se desarrollarán bajo pautas exigentes y el compromiso
de no transformar los valores naturales originales.

5. No se permitirá la construcción de ningún tipo de estructura permanente o
provisional, ya sea administrativa, de control o de investigación; en las zonas de
hábitats muy frágiles.

6. La investigación científica será realizada de forma que el impacto sea mínimo,
principalmente por observación, con el fin de conocer e inventariar la diversidad
específica, especialmente única del PNCAZ. Excepcionalmente, se permitirán las
colecciones para documentar nuevos registros y potenciales nuevas especies.

7. En los lugares debidamente justificados se permitirá realizar parcelas de monitoreo
e instalación de equipos pequeños que permitan y apoyen la investigación
conducente al manejo de amenazas, como estaciones meteorológicas automáticas
y otros equipos cuya exigencia de revisión no sea frecuente.

8. Se permite el turismo bien regulado y de bajo impacto, comprometido con la no
alteración de las condiciones naturales originales (no infraestructura, no turismo a
gran escala, etc.).

9. Se contempla la posibilidad o necesidad de realizar planes de uso de sitios turísticos
y para investigación, que permitirán monitorear los posibles impactos negativos
derivados de estas actividades.

Hábitats de alta fragilidad

Normas de uso
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10. No será permitida la construcción de infraestructura permanente (albergues,
centros de investigación, caminos carrozables), ni acceso a vehículos motorizados;
pero, existirán zonas definidas de campamentos para investigadores y turistas. Con
el tiempo podrán definirse lugares para instalar estaciones biológicas básicas donde
sea especialmente necesario.

11. Se promoverá el uso de caminos y otros accesos ya existentes, para el ingreso a las
zonas turísticas.

e) .- Estas zonas tienen una tendencia a disminuir en extensión
debido a que pasarán a formar parte de la Zona de Protección Estricta, cuando los estudios
realizados justifiquen una mayor protección.

Por otro lado, las Zonas de Recuperación definidas por este plan, pasarán a formar parte de
zonas de uso silvestre, una vez que hayan terminado su ciclo de uso (chacras y pastizales
para ganado, que hayan sido reubicadas fuera de los límites del parque).

Objetivos a cinco años

Cuaro 28: Zonas Silvestres en el PNCAZ (69.5%, 941 908.85 ha)

Objetos de
conservación

Justificación

Bosques enanos y
bosques esponjosos

Formación geológica/
Hábitat

Zonas
geológicamente
frágiles

Formaciones geológicas
singulares, características
del PNCAZ, en constante
levantamiento (temblores)
y resistentes a la erosión

Vivian En cadenas de montañas a lo
largo del parque

Cabeceras de
ríos y quebradas

Bosques nublados de
estrato alto

Cabeceras del río Cushabatay

Zonas muy inestables,
propensas a derrumbes y
deslizamientos

Fallas geológicas Principalmente en las zonas más
montañosas y agrestes, aunque
también presentes en algunas
zonas planas

Oportunidad de realizar
monitoreo para evaluar la
regeneración natural

Zonas de grandes derrumbes Cabeceras al norte del río
Cushabatay (sector nor-oriental)

Hábitats frágiles Ecosistemas muy sensibles
ante perturbación humana,
están aislados y son únicos

Pantanos de altura Sector sur, en la cuenca
del río Pucayacu

Localización

Formaciones geológicas
singulares

Cerros rojizos y blancos
erosionados

Sector norte del parque

1. Objetivos de conservación de fragilidad alta y media

Ecosistemas frágiles,
aislados y únicos

Ecosistemas frágiles,
de distribución en parches
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Sector Ruta Destino

Ríos Chambira y
Cushabatay

Nor-este Cabeceras al
norte del río
Cushabatay

Turismo “hardcore” (muy extremo y especializado) enfocado en la
observación del Barbudo pecho escarlata (Capito wallacei)

Centro-oeste Ríos Alto y Bajo
Biavo

Ruta San Miguel -Cachatigre-Base 7- Mojarra, para observación de la
naturaleza y campamentos madereros (Base 7)

Nor-oeste Antigua ruta de
cazadores

Laguna del Mundo Perdido

2. Turismo y recreación (sin infraestructura)

2.1.3.

a) .- Zona transitoria, aplicable a ámbitos que debido a la intervención humana,
han sufrido daños importantes y que requieren recuperar su calidad y estabilidad
ambiental, y asignarle posteriormente la zonificación que corresponde a su naturaleza.

b) .- (i) Recuperar hábitats que han sido afectados por la intervención humana,
principalmente por actividades agrícolas y ganaderas; (ii) recuperar poblaciones vegetales,
maderables y no maderables (fibra) afectadas por la extracción maderera, selectiva y/o
indiscriminada, así como las poblaciones de fauna utilizada para cacería; y (iii) recuperar las
comunidades acuáticas afectadas por prácticas incompatibles con la conservación como el
uso de barbasco, huaca y Tiodán.

c) .- En un primer momento se
identificaron las áreas de uso actual de recursos del bosque para subsistencia (caza, pesca y
recursos no maderables), según los datos proporcionados por los propios moradores a
través del Mapeo de Usos y Fortalezas (MUF) o información recopilada por el personal del
parque. Posteriormente se definieron como zonas de recuperación, aquellas dentro del
PNCAZ que sufrieron estrés debido principalmente a actividades agrícolas, ganaderas,
sobre-explotación de fauna, presión por alta densidad poblacional, caminos de acceso, mal
uso de la piasaba ( ), etc. Para efectos de implementación del presente Plan
Maestro en las zonas de recuperación identificadas, se desarrolló el concepto de
(ver numeral 9.2) con el fin de priorizar actividades.

d)

a. Cada zona de recuperación será reconocida físicamente por la administración del
parque y los pobladores, delimitándola según límites naturales fácilmente
reconocibles.

b. Para cada zona de recuperación, bajo acuerdos específicos, se establecerán las
actividades permitidas, los planes de recuperación y manejo, así como las normas
específicas para cada una de ellas, incluyendo temporadas, cuotas y límites de
cosecha aceptables, según la literatura especializada, vedas y otros detalles.

c. Se establecerán listas de especies vedadas y permitidas.

Zona de Recuperación (ZR)

Definición

Objetivos

Criterios para establecer las zonas de recuperación

Normas de uso

Aphandra natalia
área crítica

Ruta desde Chambirillo a Pampa Hermosa, cruzando el parque
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d. En aquellas zonas donde ya existen puestos de control, la administración acordará
con la población las regulaciones de manejo necesarias para la recuperación de la
zona, a partir de las regulaciones ya implementadas.

e. Se restringirá y regulará el uso de los recursos a través de pautas técnicas, siempre y
cuando estos usos sean de subsistencia: caza y pesca de subsistencia y a niveles por
debajo de la capacidad de recuperación de los recursos estableciendo las áreas de
uso restringido, cuáles son las especies totalmente vedadas, temporadas de veda
para algunas especies, cuotas máximas de cosecha por sector, áreas de uso, etc.

f. Prohibición de insumos y artes de caza y pesca ilegales.

g. Prohibición de extracción de madera.

h. Prohibición de pesca y caza comercial.

i. Regulación de la caza y pesca para festividades patronales de comunidades /
poblaciones alejadas.

j. Establecer sistemas de control y vigilancia local y oficial, para que las pautas técnicas
de los planes de recuperación y manejo se cumplan.

k. Todo poblador, que por su antigüedad en la zona tenga derechos de uso dentro del
PNCAZ, deberá ser debidamente empadronado e informado de las características
del área que ocupa, así como de sus limitaciones de uso y sus obligaciones dentro
del área.

l. La administración del PNCAZ, promoverá la reubicación de actividades agrícolas y
agropecuarios fuera del parque.

m. La administración, en colaboración con la población local, conducirá el monitoreo
del impacto de las actividades realizadas además de promover investigaciones que
permitan optimizar el manejo de estas zonas.

n. A lo largo de los caminos de acceso se estima una franja de impacto de 200 metros a
cada lado, donde se ejercerán acciones de control y vigilancia para mitigar los
impactos y lograr también en estas zonas la recuperación del hábitat y los recursos.

e) .- El manejo del área debe considerar medidas tendientes a la
disminución de la extensión de esta zona, previendo y manejando conflictos sociales y
ambientales, que puedan ocurrir. Se promoverá que las actividades agrícolas y ganaderas
no se desarrollen al interior del parque. De igual forma, las actuales zonas de caza y pesca,
irán siendo reemplazadas por zonas de caza fuera del parque; en las que, por medio de un
manejo efectivo, puedan ser usadas para el abastecimiento de actividades de subsistencia y
comercio, dentro del marco legal correspondiente, limitando la cacería dentro del parque a
ocasiones excepcionales de mayor demanda como en las fiestas patronales.

A medida que las zonas degradadas y las poblaciones de flora y fauna afectadas vayan
siendo recuperadas pasarán a formar parte de la Zona Silvestre o de la Zona de
Protección Estricta según cumplan con los parámetros establecidos para integrar estas
categorías.

Objetivo a 5 años
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Zona Sector Restricciones Actividad específica Estrategia

Santa Rosa de
Shapaja

Tocache
30% población
lugareña

Prohibir el uso de
explosivos, Tiodán,
huaca o barbasco
Prohibir prácticas
comerciales

Chipurana Huimbayoc
población
lugareña

Prohibir el uso de
explosivos, Tiodán,
huaca o barbasco
Prohibir prácticas
comerciales

Instalar sistemas de control
(puestos de control) en Santa
Catalina y Chipurana

Chazuta Chazuta
población
lugareña
Puesto de control
establecido

Prohibir el uso de
explosivos, Tiodán, huaca
o barbasco
Prohibir prácticas
comerciales

Prohibir cortar piasaba, o
sobreexplotación de sus hojas
Controlar ingreso de no locales

Tres Unidos -
Shamboyacu

Tres Unidos
30% población
lugareña
Shamboyacu
50% Población
lugareña

Puesto de control
establecido

Prohibir el uso de
explosivos, Tiodán,
huaca o barbasco
Prohibir prácticas
comerciales
Restringir caza y
uso agrícola

Limitar el tránsito de
pobladores hacia el
Cushabatay
Controlar ingreso de no
locales
Reubicar chacras y pastizales
fuera del parque

Selva Andina

(10 familias)

Bajo Biavo

95% población
migrante

Restringir caza y uso
agrícola

Establecer planes de manejo
de recursos para zona de
uso fuera del parque
Reubicar chacras y pastizales
fuera del parque

Challual Bajo Biavo
95% población
migrantes

Puesto de control
establecido

Prohibir el uso de
explosivos, Tiodán, huaca
o barbasco
Prohibir prácticas
comerciales

Reubicar chacras y pastizales
fuera del parque

Piquiyacu Alto Biavo

75% población
lugareña

Autorregulación por
Puerto Franco, necesita
direcciones de manejo de
recursos y definir zonas
para uso de otras
comunidades

Instalar puesto de control
reubicar chacras

Pólvora
(Maquisapal)

Tocache
30% Población
lugareña

Prohibir el uso de
explosivos, Tiodán,
huaca o barbasco
Prohibir prácticas
comerciales

Controlar inmediatamente
expansión ganadera, reubicar

Determinar cuotas
de caza dependiendo
de las condiciones
de la fauna y
de las necesidades
de los pobladores
(para caza
de autoconsumo)

Establecer
calendario de caza
que incluya fechas
de vedas y
permisos
especiales durante
fiestas patronales

Cuadro 29: Zonas de Recuperación del PNCAZ (6,4% 86 832,01 ha)

En esta etapa inicial, la mayoría de los terrenos actualmente ocupados por agricultura y
ganadería pasarán a Zona de Recuperación. El proceso de reubicación para aquellos
establecidos antes de la creación del parque, se implementará en el transcurso de los 2-3
primeros años de ejecución del presente Plan Maestro.
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Sector Comunidades
aenque extr Situación Estrategia

Chazuta Ramón Castilla
Aguano Muyuna
Curiyacu

En menor medida:
Callanayacu,
Aguanorarca,
Canayo y Fumachi Zona de extracción en el

pasado. Población diezmada
Permitir la recuperación de poblaciones
de Piasaba dentro del PNCAZ

Zona de extracción actual Uso de la palmera sin cortarla, régimen
especial para regular el aprovechamiento
mediante la cosecha de las hojas
que permita su regeneración

Cuadro 30: Zonas de extracción de fibra de piasaba

2.1.4.

a) .- Espacios ocupados por asentamientos humanos preexistentes al
establecimiento del área natural protegida, o en los que por situaciones especiales ocurre
algún tipo de uso agrícola, pecuario, agrosilvopastoril u otras actividades que implican la
transformación del ecosistema original.

b) .- (i) La recuperación y uso de la flora y fauna tradicionalmente utilizada por
poblaciones ancestrales indígenas, bajo planes de manejo; y (ii) garantizar el
reconocimiento de los usos ancestrales y derechos adquiridos previos al establecimiento
del área natural protegida, mediante el acuerdo en prácticas de uso de los recursos, con
actividades compatibles con los objetivos del PNCAZ.

c) .- Áreas de uso actual de recursos,
zonas de caza, pesca y de uso de recursos no maderables del bosque para subsistencia,
realizada por las comunidades nativas del río Pisqui en la zona sur-oriental del PNCAZ,
según los datos de los propios moradores a través del MUF e información recopilada por el
personal del parque. Estas zonas se mantendrán siempre y cuando estas actividades se
realicen en forma coherente con los objetivos del parque y no causen alteraciones en los
ambientes donde se realicen.

d)

a. Para cada zona de uso especial, se establecerán las actividades permitidas, bajo
planes de manejo y recuperación, así como las normas específicas para cada una de
ellas, incluyendo temporadas, cuotas, vedas y otros detalles.

b. Cada zona de uso especial será delimitada (reconocida físicamente) con la
administración del parque y los pobladores, siguiendo los límites naturales
fácilmente reconocibles.

c. En aquellas zonas donde ya existen puestos de control, la administración acordará
continuar con los mismos e implementar su establecimiento en las zonas donde se
detecte que falte un mayor control.

d. En ellas se permitirá el uso de recursos -caza y pesca- siempre y cuando sean de
subsistencia y a niveles por debajo de la capacidad de recuperación de los mismos,
con actividades compatibles con los objetivos del PNCAZ.

Zona de Uso Especial (ZUE)

Definición

Objetivos

Criterios para establecer las Zonas de Uso Especial

Normas de uso
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e. Todo poblador, que por su antigüedad en la zona tenga derechos de uso dentro del
PNCAZ, deberá ser debidamente empadronado e informado de las características
del área que ocupa, así como de sus limitaciones de uso y sus obligaciones dentro
del área.

f. La administración del PNCAZ, promoverá la reubicación de sistemas agrícolas y
agropecuarios fuera del parque.

g. La administración conducirá el monitoreo del impacto de las actividades realizadas
además de promover investigaciones que permitan optimizar el manejo de estas
zonas.

e) .- Esta zona será mantenida, más allá de los sitios actualmente en
uso, para el uso tradicional de las comunidades nativas del río Pisqui. Las áreas que
actualmente comprende serán reconocidas y georeferenciadas para evitar que estas zonas
se extiendan; en tanto los usos de recursos serán monitoreados para evitar el incremento
en la presión a éstos.

Objetivo en cinco años

Sitio Tipo de uso Estrategia

Nuevo Edén Sector sur oriental
del parque, a orillas
del río Pisqui

De subsistencia
Zonas de uso delimitadas,
usuarios empadronados
y el uso de recursos será
permitido siempre y cuando
sea de subsistencia
(normas de uso exclusivo
para subsistencia)

Comunidades
Nativas

Cuadro 31: Zonas de caza y pesca (0,8%, 10 529,66 ha)

2.2. Zona de Amortiguamiento (ZA)

2.2.1.

Espacios adyacentes a las áreas naturales protegidas del SINANPE, que por su naturaleza y
ubicación, requieren un tratamiento especial que garantice la conservación de las ANPs.

2.2.2.

La zona de amortiguamiento del Parque Nacional Cordillera Azul se define geográficamente por
los ingresos al parque, principalmente los naturales, es decir los ríos (integrando cuencas
hidrográficas) que se originan en él. Este enfoque permite la inclusión de gradientes de
ecosistemas interrelacionados y adyacentes, donde las actividades que se desarrollan afectan la
integridad y el funcionamiento de los ecosistemas dentro del parque, aún cuando la magnitud y el
impacto no sean todavía bien conocidos. También permite incluir el principio precautorio o de
precaución según el cual es mejor "prevenir que lamentar" para no sobrepasar la capacidad o límites
del funcionamiento de los ecosistemas (ver numeral 8.3).

Coincidentemente, los distritos, provincias y departamentos comprendidos en el ámbito de la zona
de amortiguamiento se separan entre sí por las divisorias de aguas, haciendo aún más viable la
aplicación del concepto y la concertación con las autoridades locales.

Definición

Criterios para establecer la zona de amortiguamiento
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Fuera de los límites legales de la zona de amortiguamiento, hay que considerar también un ámbito
geográfico mayor (el área de influencia), que afecta los procesos ecológicos de los ecosistemas del
parque y viceversa.

En virtud a que el Plan Director del SINANPE indica que la zona de amortiguamiento de un parque
nacional será objeto de reconocimiento legal, en diciembre del 2001 se estableció la Zona de
Amortiguamiento del Parque Nacional Cordillera Azul mediante Resolución Jefatural N° 314-
2001-INRENA (Mapa 19), con una superficie de 2 061 259,79 ha, comprendida entre el río
Huallaga y el límite este de los bosques de producción del lado del río Ucayali; la cual abarca una
longitud aproximada de 280 Km entre las ciudades de Tarapoto y Aucayacu en el valle del Huallaga
(oeste) y desde Orellana hasta Aguaytía en la cuenca del río Ucayali (este).

Sin embargo, el proceso de formulación del Plan Maestro ha llevado a la siguiente
, con una extensión de 2 301 117,24 ha (Mapa 20 y Anexo C):

Sector norte - noreste

Los nuevos límites incluyen toda la margen izquierda del río Chipurana desde su desembocadura en
el río Huallaga (Tipishca), hasta las cabeceras del río Yanayacu, margen izquierda.

Con esta modificación se están incluyendo poblaciones importantes de usuarios del Bajo Huallaga
(Huimbayoc, por ejemplo) y también caseríos importantes del río Chipurana, como San Francisco,
Santa Martha, Leche, San José de Yanayacu y Santa Rosillo, cuyos pobladores son actualmente
usuarios directos del Parque Nacional Cordillera Azul.

Sector este

Los nuevos límites excluyen el sector de la Quebrada Cayampa. Esta zona no tiene acceso al parque
y por lo tanto no tiene una influencia directa en su conservación.

La margen izquierda del río Ucayali, desde la boca del río Cushabatay hasta la boca del río Santa
Catalina, que pertenecen al distrito de Orellana, están muy vinculados a la actividad maderera ilícita
dentro del parque y por lo tanto se considera su inclusión en la ZA.

Sector sur

Se ha ampliado el límite hasta incluir todo el territorio de las tres comunidades Cacataibo en la zona
de amortiguamiento, Mariscal Cáceres, Yamino y Santa Rosa.

2.2.3.

Durante el proceso de levantamiento de información del Mapeo de Usos y Fortalezas (MUF), se
dividió geográficamente la zona de amortiguamiento en tres sub zonas o regiones, de acuerdo a sus
características sociales y ambientales, agrupados por acceso (en este caso carreteras y vías
fluviales) incluyendo únicamente aquellos poblados que se encontraban más cercanos al parque.
Las regiones o sub zonas son las siguientes:

redefinición de
la zona de amortiguamiento

Sectorización de la zona de amortiguamiento
para trabajos de coordinación
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· Región (Huallaga):
- Comprende la parte norte, desde Chazuta hasta el río Biabo, con una sola

comunidad nativa Kechwa-Lamista y numerosos asentamientos de agricultores,
muchos de ellos migrantes.

- La deforestación y el tejido vial por un lado y la topografía relativamente más baja,
hace de este sector el más vulnerable del parque.

- La ciudad más cercana e importante al parque en esta zona es Tarapoto.
- Esta sub zona o región comprende los sectores Chazuta, Tres Unidos, Shamboyacu,

Bajo Biabo y Alto Biavo a que hace referencia el MUF.

· Región (Huallaga):
- Zona con extensos shapumbales y zonas deforestadas y degradadas, que muestran

las consecuencias de la aplicación de monocultivos, incluyendo cultivos ilícitos como
la coca (aunque no restringidos a este sector).

- Esta zona necesita programas de restauración ecológica y reforestación.
- Las ciudades importantes son Tingo María y Tocache.
- Esta sub zona o región comprende los sectores de Tocache y Aucayacu a que hace

referencia el MUF.

· Región del río :
- Región que cuenta con los bosques de selva baja al este del parque y que comprende

también el lado sur o del río Aguaytía, con poblaciones indígenas tradicionales
Shipibo - Conibo, Cacataibo y Yine.

- Las actividades son de bajo impacto en la estructura del paisaje.
- Las ciudades más importantes son Contamana y Aguaytía.
- Esta sub zona o región comprende los sectores de Cushabatay, Pisqui y Aguaytía a

que hace referencia el MUF.

2.2.4.

Aunque el concepto unitario del parque abarca desde el Huallaga al Ucayali, el impacto de las
actividades humanas de toda esta zona al parque y del parque hacia las poblaciones humanas, varía
gradualmente en intensidad, desde adentro hacia afuera. Es por ello que la zona de
amortiguamiento se organiza conceptualmente en 3 anillos/concéntricos que denotan los
diferentes grados de influencia hacia el parque y viceversa.

Las actividades del denominado , es decir la zona inmediatamente adyacente al parque,
necesariamente impactan más en los recursos del área protegida, por lo que en este ámbito se debe
promover un mayor número de actividades de bajo impacto ecológico en el paisaje y la
biodiversidad en general, al tiempo que las poblaciones deben comprometerse a ser más
cuidadosas y vigilantes, apoyando al personal del parque en esta función.

Las actividades en el ámbito del denominado , el más externo de la zona de
amortiguamiento, están más ligadas a la producción comercial y las actividades socio-económicas
están más conectadas a las carreteras, ciudades y poblados más grandes. En el ámbito de este
anillo, las poblaciones tienen una dependencia menos directa de los recursos del parque y por lo
tanto impactan menos en el uso directo de éstos; sin embargo, la creación de una conciencia
adecuada en estos grupos permitirá privilegiar la conservación del parque en el largo plazo.

noroeste

suroeste

Ucayali

Grado de interacción del parque y la zona de amortiguamiento

6

Anillo 1

Anillo 3

6 Formaciones de vegetación secundaria dominada por helechos del género Pterydium.
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La relación de fuentes y presiones son más difíciles de demostrar puesto que los impactos tienen
que ver con los servicios ambientales y otras funciones de los ecosistemas. Por ejemplo, la
protección de las partes altas de las cuencas, incluidas o respaldadas por el parque, tienen un
tremendo impacto, sobretodo en lo que a servicios ambientales se refiere, como se ve en el
ejemplo del régimen hídrico (precipitaciones) - deforestación, en donde la conexión entre los
poblados del Anillo 3 y el parque, son evidentes.

El denominado es conceptualmente intermedio, una zona donde actividades como la
agroforestería o la reforestación podrían servir de base a actividades económicas que impedirían el
establecimiento de nuevos vecinos en el Anillo 1, naturalmente más aislado.

Anillo 2

1

2

3

Figura 12: Esquema de anillos según grado de influencia del Parque Nacional
Cordillera Azul en áreas circundantes

2.2.5.

La estrategia recomendada para que las actividades desarrolladas sean compatibles ambiental,
social o culturalmente, es una adecuada zonificación de la zona de amortiguamiento implementada
por procesos de ordenamiento territorial promovidos por los propios Gobiernos Locales es decir
por las autoridades Regionales y Municipales. El Plan Maestro recomienda una zonificación
ambiental, que logre unificar criterios entre los cuatro departamentos que comparten su territorio,
es decir San Martín, Huánuco, Ucayali y Loreto. Esta zonificación debe ser promovida siguiendo
metodologías participativas, considerando la Capacidad de Uso Mayor de la Tierra e incorporando
además las fortalezas de la población. Para que la zonificación se convierta en instrumento de
gestión, los gobiernos locales y los regionales deben asumirla como propuesta técnica y elaborar las
normas o reglamentos necesarios y efectivos para su implementación convirtiéndola así en planes
de ordenamiento territorial.

Lineamientos para el desarrollo de actividades en la zona
de amortiguamiento
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Adicionalmente, se promoverá:

· La utilización de herramientas tales como la zonificación y la suscripción de compromisos
entre las comunidades y la administración del parque (como los Acuerdos Azules y las
Áreas Críticas).

· La conectividad de los hábitats en la zona de amortiguamiento, para apoyar a la
recuperación de las poblaciones de flora y fauna, sobretodo de las especies en uso.

· El reconocimiento de áreas de conservación complementarias al SINANPE, tales como las
áreas de conservación municipales y regionales, áreas de conservación privadas,
concesiones de uso turístico y otras compatibles con los objetivos del parque.

· La incorporación de la zona de amortiguamiento en las actividades de uso indirecto como
son el turismo y la investigación.

· El cambio de las prácticas tradicionales por tecnologías recuperadas o nuevas, pero que
sean más sostenibles, por parte de las comunidades del denominado Anillo 1; tales como la
diversificación de chacras y la reforestación o restauración de los bosques que permitan
disminuir la deforestación y la pérdida permanente de recursos.

· Acciones de recuperación (reforestación por ejemplo) y producción basadas en
información técnica, estudios científicos, el monitoreo y actividades previas exitosas, en el
contexto social y cultural.

· La revisión y uso de la mejor ciencia y prácticas disponibles resaltando el rescate de
experiencias locales exitosas, así como la selección de alternativas, considerando factores
ambientales, económicos, sociales y organizativos. La transferencia tecnológica debe
realizarse de manera progresiva y se debe monitorear su aplicación.

· Buenas relaciones con los concesionarios vecinos responsables del manejo forestal y el
respeto a la normatividad vigente.

· El uso sostenible de los recursos pesqueros, en el marco de la legislación vigente.
· Las mejores prácticas tendientes a la sostenibilidad de las actividades agrícolas y ganaderas,

evitando los impactos negativos que éstas puedan causar en zonas inmediatamente
adyacentes al parque. En este sentido, se promoverá la estabilización de la frontera
agrícola, la regularización en la tenencia de la tierra y usos de acuerdo a la capacidad de uso
mayor de los suelos.

· En aquellos casos en que se desarrollen la actividad minera o de hidrocarburos, deberán
realizarse de acuerdo a la normatividad vigente y considerando siempre la integridad de los
ecosistemas de la zona de amortiguamiento y los objetivos de creación del parque.

· extractivas de recursos fosilíferos, sales
y otros deberán realizarse de forma que no causen impactos negativos ambientales y de
acuerdo a la normatividad vigente.

· Las evaluaciones de impacto ambiental de obras de infraestructura vial, infraestructura de
riego y otras que así lo ameriten, tomando en consideración los aspectos sociales y
culturales, además de los ambientales. Se promoverá, en lo posible, formas innovadoras de
evaluaciones, ágiles y oportunas.

· La consideración y la inclusión de los objetivos de conservación del parque en los planes
regionales, estrategias de desarrollo rural y proyectos de desarrollo, a través del comité de
gestión.

Estos lineamientos serán implementados a través de todos los programas y subprogramas de la
administración del parque, principalmente los Subprogramas de participación ciudadana y de
promoción de actividades compatibles.

En aquellos casos en que se desarrollen actividades
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2.3. Las áreas críticas

Se consideran como "críticas" aquellas áreas donde se acumulan las amenazas al parque, tanto
dentro de él como en su zona de amortiguamiento. Son éstas las áreas que necesitan especial
atención para el manejo del parque y donde se iniciarán y concentrarán las actividades destinadas a
minimizar los impactos negativos al parque. Estas áreas están consideradas como Zonas de
Recuperación en la Zonificación del PNCAZ, a excepción del Área Crítica del sector Pisqui en
donde ha sido considerada como Zona de Uso Especial. Estas áreas, son sólo una estrategia de
trabajo que permite establecer prioridades de acción, por lo tanto son dinámicas, tanto en su
ubicación como en su extensión.

El criterio para definir las áreas críticas ha sido establecido tomando como base las presiones de uso
que tiene el área, las cuales representan una amenaza hacia la integridad del parque. En estas zonas
se llevarán a cabo, por ejemplo, las actividades del manejo de fauna, integrando en este concepto
tanto zonas dentro del parque (zonas fuente) como las que se hallan fuera, en la zona de
amortiguamiento.

En el Parque Nacional Cordillera Azul se identificaron 10 áreas críticas (Mapa 18), estableciendo los
distintos tipos de usos de recursos (zonas de extracción de recursos de flora y fauna, áreas de usos
agrícola y ganadero, actividad maderera, etc.), dónde se ubican los poblados más cercanas
(teniendo en cuenta tamaño de población, tasas de crecimiento, cercanía al parque, etc.), los
puntos de ingreso al parque, los caminos y carreteras, las áreas de deforestación más cercanas al
parque, así como las áreas de avance acelerado de la frontera agrícola.

Cada una de ellas trata de estar definida por un determinado acceso y reúne en lo posible, grupos
de usuarios de recursos con quienes será muy importante trabajar hacia la sostenibilidad y
conservación del parque al más largo plazo posible. Estas áreas han sido definidas en el mapa sobre
las actuales zonas de uso, zonas de caza y pesca, rutas de acceso al parque, campamentos de
cazadores o zonas de extracción de recursos no forestales (como la palmera piasaba).

Esta identificación y mapeo de las áreas críticas fue posible gracias a: (i) el Mapeo de Usos y
Fortalezas (MUF) realizado en las comunidades vecinas al parque, (ii) la información brindada por
los guardaparques, (iii) el análisis de las imágenes satelitales, (iv) las visitas de campo del equipo y (v)
a los sobrevuelos realizados sobre toda el área del parque y su zona de amortiguamiento.

En las áreas críticas se implementarán y priorizarán las actividades de todos los programas,
orientados a disminuir las amenazas a la integridad del parque, comparando siempre zonas que han
tenido cierto impacto debido al uso, con zonas intactas. De esta forma se determinarán cuándo los
cambios son naturales y cuándo éstos son provocados por la actividad humana.

La vigilancia, control y monitoreo de las áreas críticas permitirán que la administración del Parque
Nacional Cordillera Azul, conozca cuan eficiente es su gestión en el cumplimiento de los objetivos
de creación del parque y en la conservación de la biodiversidad que mantienen. El resultado del
programa de monitoreo proporcionará información necesaria para mejorar el manejo de los
recursos, minimizando los impactos negativos de las actividades que se realizan dentro y alrededor
de las ANP.
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La denominación “área crítica” no responde a un sustento legal, sino que corresponde a la
designación que se le da a un ámbito determinado que puede encontrarse parcialmente
dentro del Parque Nacional Cordillera Azul y parcialmente fuera de él. Son áreas donde se
han identificado una serie de amenazas al parque, respecto de las cuales se establecerán las
estrategias de mitigación. La determinación de las áreas críticas permiten priorizar las zonas
de trabajo/manejo, tanto dentro como fuera del parque, por lo que su sobreposición con su
zonificación no es incompatible. Por ejemplo, dentro del parque las áreas críticas se
traslapan con los ámbitos de uso de recursos de los pobladores vecinos al parque, algunos de
los cuales no son compatibles con la definición de parque nacional (chacras, ganadería); fuera
del parque las áreas críticas abarcan los sitios donde se encuentran asentadas las
comunidades que hacen uso de estos recursos, con las que se trabajará para alcanzar un
manejo sostenible del parque y su zona de amortiguamiento.

2.3.1.

Esta área crítica pertenece al distrito de Huimbayoc y parte al distrito de Chazuta; en tanto las
poblaciones que se encuentran dentro o cerca de esta área crítica son Miraflores, Progreso,
Paraíso, Pucallpa, Ricardo Palma, Achinamisa, Pongo Isla.

En las cabeceras del río Chipurana, a todo lo largo del límite norte, existe una gran cantidad de
senderos que permiten el ingreso a zonas de caza dentro del parque, e incluso hay más de 30
campamentos de cazadores identificados al interior del parque y en la ZA muy cerca del límite. En
esta área la pesca es tanto de consumo como comercial por parte de locales y foráneos, quienes
utilizan venenos naturales como el barbasco, huaca y catahua.

Además de estas actividades se presenta extracción comercial de madera tanto por parte de las
comunidades como por terceros de manera ilegal y existe extracción de recursos forestales no
maderables (piasaba o productos para usos medicinales).

También en esta área, existen concesiones forestales que limitan con el parque: las unidades de
aprovechamiento 35, 36, 49 y 50.

En esta zona no existen aún puestos de control ni guardaparques, aunque ya han sido instalados tres
letreros limítrofes.

Esta zona crítica comprende dentro del parque una Zona de Recuperación cuyo propósito
principal será controlar la caza, pesca y otros usos no maderables del bosque, por lo que tendrán
que establecerse normas de uso e implementarse a corto plazo la vigilancia, control, monitoreo y
operaciones tendientes a minimizar las presiones a los objetos de conservación.

2.3.2.

Esta área crítica pertenece al distrito de Chazuta donde la gran mayoría de los pobladores son
lugareños (89%). Las poblaciones que se encuentran dentro o cerca de esta área crítica son
Curiyacu, Callanayacu, Yuracyacu, Ramón Castilla, Túpac Amaru, Mushuck Llacta (también
denominada Santa Rosa de Chipaota).

Área crítica 1: Chipurana

Área crítica 2: Chazuta



En esta área existe un camino carrozable desde Ramón Castilla que no llega a ingresar al parque, sin
embargo, existen varios caminos de herradura que sí ingresan al parque, en donde hay también
campamentos de caza.

Esta zona corresponde no sólo a un área de caza de subsistencia, con numerosos campamentos
dentro del parque, sino también es una zona donde se realizan actividades de extracción de Piasaba

palmera de la cual se extrae fibra para hacer escobas y otros trabajos
artesanales, que han puesto en serio peligro las poblaciones locales de esta palmera. Las
comunidades que realizan con mayor frecuencia esta extracción son Ramón Castilla y

Santa Rosa) de Chipaota.

En esta área la pesca es tanto de consumo como comercial por parte de pobladores locales y
foráneos, quienes utilizan dinamita, Tiodán y barbasco para pescar.

Huicunguyoc, Paltayco y la Laguna del Mundo Perdido son lugares de caza y pescan que antes se
aprovechaban y ahora no, gracias al control que ejerce el PNCAZ.

Además de estas actividades, existe extracción comercial de madera en forma ilegal, la cual se
efectuaba anteriormente en Yanayacu; así como extracción de recursos no maderables.

En esta zona ya se tiene instalado un puesto de control en Robascha (PC 11) y cinco letreros
limítrofes.

2.3.3.

Esta área critica pertenece al distrito de Shamboyacu y las poblaciones que se encuentran dentro y
cerca de esta área crítica son Santa Rosa (de Shamboyacu), Lejía, Nuevo Amazonas, Alto Jorge
Chávez, Vista Alegre, Chambira, Simón Bolívar, Shamboyacu, Alfonso Ugarte, Prado y Paraíso
(Cumalio).

Esta área sirve de tránsito hacia el Ucayali (a través del Bajo Cushabatay) y existen dos vías
carrozables aunque no ingresan al parque. La primera se ubica en la cuenca de Mishquiyacu y la
segunda en la cuenca del Ponasa. Pero hay varios caminos de herradura que ingresan al parque.

En esta zona ha sido registrada más de media docena de campamentos de caza y los pobladores de
la zona ingresan al parque ya sea por cacería o pesca de autoconsumo así como comercial. Se tiene
conocimiento que las comunidades de ésta área utilizan dinamita, Tiodán y barbasco para pescar.

De la información proporcionada por guardaparques del puesto de control Chambirillo (PC 16) y
de verificaciones hechas por sobrevuelos, se sabe que existen chacras al interior del parque, pero
las personas instaladas carecen de título de propiedad extendido por el PETT y tampoco han
efectuado gestión ni tienen inscrito derecho alguno en los Registros Públicos.

En el área existe una concesión forestal que limita con el parque: La unidad de aprovechamiento 56.

En esta zona existen actualmente dos puestos de control, el de Mishquiyaquillo (PC 15) y el de
Chambirillo (PC 16), sin embargo existen múltiples lugares de ingreso al parque, por lo que
actualmente se han instalado cinco letreros limítrofes para mayor información y control de los
usuarios en esta área crítica. La ruta de acceso principal hacia esta zona ha sido una carretera
construida a lo largo del río Ponasa, alrededor de la cual se puede observar claramente en las
imágenes satelitales, el gran avance de la deforestación. Incluso dentro del parque aun hay chacras

(Aphandra natalia),

Área crítica 3: Tres Unidos-Shamboyacu
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al norte de este sector, cercano al puesto de control de Mishquiyaquillo. En este sector más de la
mitad de la población (56,4%) son inmigrantes.

2.3.4.

Esta área crítica se encuentra entre los distritos de Bajo Biavo (San Martín) y Pampa Hermosa
(Loreto); en tanto las poblaciones que se encuentran en el ámbito son Caserío Limón, Paraíso,
Nuevo Loreto, Cedro Sisa, Selva Andina y Km 45.

Las poblaciones en esta área crítica son las más recientes de todas las cercanas al parque,
establecidas hace menos de 5 años, llegaron usando los caminos de madereros y otros no
identificados. Los caminos de herradura salen de las trochas carrozables del río Pauya,
principalmente el camino que conduce a Santa Fé y al Ipururo por Playa Hermosa. En su mayoría las
personas que transitan por este lugar son foráneas y no locales.

Esta área critica es cercana a la comunidad de Cedro Sisa, en donde principalmente había
campamentos madereros, pero donde aún se sigue realizando caza. Además, existen algunas
chacras dentro del parque en el Tornillal a cargo de colonos que no poseen documentos que
acrediten su propiedad.

Aquí existen tres puestos de control , el de Ipururo (PC 17), Los Cedros (PC 18) y Tornillal (PC 19)
de los cuales los dos últimos controlan los caminos de ingreso principales que llegan desde Nuevo
Loreto (por el norte) y desde Selva Andina (por el oeste), entre otras localidades que ingresan al
parque principalmente para caza. En esta zona hay ocho letreros indicativos limítrofes para
información sobre los límites del parque.

2.3.5.

Esta área crítica se encuentra en el distrito Alto Biavo y la población que se encuentra en el ámbito
de esta área crítica es Challual y Las Palmas.

En el sector de la quebrada Challual, en Las Palmas (Bajo Biavo), existen antiguos campamentos
madereros y extracción de fauna, y dentro del parque hay pastizales, ganado y pequeñas chacras de
plátano y yuca. En esta zona se realiza caza y pesca de subsistencia fuera del parque en Challual y
Las Palmas (Topal).

En el año 2002, la población de Playa Hermosa se asentó muy cerca a los límites del parque, estos
pobladores provenían principalmente de la comunidad de Los Cedros.

En esta área está el Puesto de Control Mojarra (PC 20), donde la quebrada Challual es la ruta
principal de acceso al parque hasta el río Biavo. Asimismo, hay instalados dos letreros limítrofes.

2.3.6.

Esta área crítica pertenece al distrito de Pólvora, Campanilla y Alto Biavo. Las poblaciones que se
encuentran dentro o cerca del área crítica que pertenecen al distrito de Pólvora son Nuevo San
Martín, Balsayacu, Pólvora, Buenos Aires, Miraflores, Pizana, Puerto Rico, Villa Los Ángeles, Cedro
y La Florida. Por su parte las poblaciones de Nuevo Jaén, Km 33, y Santa Rosa de la Cumbre
pertenecen al distrito de Campanilla; y Los Ángeles y Puerto Franco pertenecen al distrito de Alto
Biavo. En este sector un 70% de la población es inmigrante.

Área crítica 4: Selva Andina, Cedro Sisa, Ipururo

Área crítica 5: Challual

Área crítica 6: Pólvora y Piquiyacu
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Toda el área presenta numerosos caminos de acceso al parque, los cuales se intensifican por la
cercanía a la carretera Fernando Belaúnde Terry (ex M por lo que se ha previsto la
implementación de puestos de control y refugios de vigilancia, que permitirán un mejor control del
uso de recursos dentro del parque. En esta área se ha proyectado la instalación de tres centros de
guardaparques, fuera del parque cerca de las comunidades de Santa Rosa, Nuevo San Martín y
Pólvora; así como tres refugios de vigilancia en el límite del parque, justo en la ruta de acceso.

Esta área crítica se encuentra a menos de 3 Km de la carretera, además de contar con numerosos
caminos de acceso al parque. Se ha identificado hasta el momento seis caminos de herradura de
acceso hacia el parque y ya se han instalado seis letreros limítrofes en los accesos principales.

Existen lugares de caza cerca de las poblaciones de Balsayacu, Pólvora y Buenos Aires, y también en
el sector Alto Biavo, hasta las poblaciones de Los Ángeles y Puerto Franco. La cacería es para
autoconsumo y para comercio, siendo las principales especies cazadas el añuje, el picuro, el sajino,
el venado y la carachupa. Generalmente cazan cerca de las chacras de la comunidad a distancias que
varían entre tres y seis horas de la misma y los métodos más empleados son "tramperos" y
retrocargas.

El lugar de caza se encuentra en una quebrada que los pobladores de Puerto Pisana conocen como
quebrada Aguas Verdes; mientras que los pobladores de Pólvora la conocen como quebrada
Maquisapal.

Existe también pesca de autoconsumo y las principales especies que pescan son la carachama,
boquichico, anchoveta y añashua. Además, recolectan cangrejos y congompes (caracoles). Los
principales lugares de pesca son el río Huallaga, la quebrada de Pólvora, Maquisapal o Aguas Verdes
que dista de una a cinco horas de la población del mismo nombre. Las técnicas de pesca son con
red, tarrafa y anzuelo, además de pescar con barbasco y huaca.

Pobladores de Puerto Pizana y de Tocache vienen en grupos cada 15 días y extraen
aproximadamente de 10 a 50 Kg de pescado y 50 Kg de carne de monte.

También en esta área existen concesiones forestales que limitan con el parque, las Unidades de
Aprovechamiento 81, 82 y 112.

La mayor presión en esta área es la extensa zona de pastos (cerca de 90 ha) y el ganado instalado
dentro del parque. Cabe mencionar que la mayor parte de la población del sector se dedica a la
ganadería y agricultura, aunque los terrenos son escasos.

A través del MUF se determinó que se aprovechan recursos forestales maderables como el
tornillo, el cedro y el ishpingo y aunque los pobladores no especificaron el lugar donde extraían la
madera, indicaron que esta actividad es temporal, financiada externamente y no hacen ningún
trámite ni papeleo. Aunque se sabe que en el área (zona de amortiguamiento) existe extracción
ilegal de madera por parte de la comunidad.

También se extraen productos no maderables del bosque, como plantas medicinales, semilla y
resina.

arginal)

7

7 Sistema de caza artesanal consistente en una trampa a partir de un arma de fuego..
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2.3.7.

Esta área crítica pertenece al distrito de Uchiza y las poblaciones que se encuentran cerca y dentro
de la misma son Santa Rosa de Shapaja, Loboyacu, Porvenir, Cahuide y Porongo. No obstante, la
población de Shapaja pertenece políticamente al distrito de Uchiza y administrativamente al
distrito de Tocache.

Hacia el sur de Tocache se ha detectado que el ingreso al parque se realiza desde la población de
Santa Rosa de Shapaja hacia el río Misterioso, por una ruta que podría ser usada en el futuro como
ruta turística gracias a los atractivos que presenta, siendo una alternativa de cambio de uso de
recursos más compatible con los objetivos del parque. Actualmente, no existen puestos de control
en la zona, solo un letrero limítrofe en Pescadero, pero se tiene proyectada la construcción de un
refugio de vigilancia en el límite del parque, justo en la ruta de acceso.

Esta área critica está cerca a la carretera Marginal Fernando Belaúnde Terry y existen dos caminos
de herradura de acceso hacia el parque. Precisamente se han instalado letreros limítrofes en los
accesos principales.

En esta área existe una concesión forestal que limita con el parque: la Unidad de Aprovechamiento
114, pero no hay indicios de extracción maderera. Sin embargo, la producción de cajonería para el
transporte de productos locales como la papaya también constituye una amenaza, pues se emplea
madera de especies como la bolaina, sin ningún tipo de manejo o reforestación.

Las actividades de uso que existen en esta área crítica son la caza y pesca de subsistencia y
comercial, siendo la pesca efectuada con barbasco y huaca. Los pobladores de las comunidades de
Santa Rosa de Shapaja y Loboyacu cazan y pescan dos veces al mes en grupos de 10 a 15 personas,
obteniendo una cantidad de 15 a 20 Kg por persona. Por su parte los productos comestibles más
cultivados son la papaya, cítricos, cacao, plátano, arroz y maíz.

2.3.8.

Esta área critica pertenece a los distritos de José Crespo y Castillo, y de Progreso, y está situada al
sur del parque. Las poblaciones pertenecientes al distrito de José Crespo y Castillo que se
encuentran dentro y cerca del área critica son Gocen, Consuelo, Jorge Basadre, Maronilla, San
Antonio de Alto Marona, Incahuasi, Alto Pucayacu, Montaña Verde, Cristo Rey, Alto Chimbote y
Collpa. Asimismo, la población de Nuevo San Martín que se encuentra a orillas del río Aspusana
pertenece al distrito de Progreso, Provincia de Tocache, pero administrativamente pertenece al
distrito de Aucayacu.

Esta área crítica también está cerca a la carretera Fernando Belaúnde Terry , existen
dos caminos de herradura de acceso hacia el parque, antiguos campamentos madereros en la zona,
extracción maderera reciente, chacras abandonadas y una gran extensión deforestada en la zona
de amortiguamiento.

También en esta área existen concesiones forestales que están limitando con el parque, las
Unidades de Aprovechamiento 34, 35 y 36.

Se han desarrollado talleres de límites y se han instalado letreros limítrofes en los accesos
principales y actualmente no se tienen puestos de control, pero se está considerando un centro de
guardaparques (fuera de los límites del parque), cerca de la comunidad de Pucayacu y Alto
Pucayacu, además de refugios de vigilancia en el límite del parque en las dos rutas de acceso. En el

Área crítica 7: Shapaja-Misterioso

Área crítica 8: Pucayacu-Consuelo

(ex Marginal)
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sector Aucayacu, la población de lugareños representa el 80%, sus actividades son de caza y pesca
de subsistencia y las áreas de caza o pesca están ubicadas fuera del parque.

La mayor amenaza es el avance de la frontera agrícola. Los principales cultivos en esta zona son la
papaya, cacao, plátano, maíz, arroz y cítricos, todos cultivos promovidos en reemplazo a las
plantaciones de coca.

2.3.9.

Esta área crítica se encuentra en el distrito de Contamana y las poblaciones dentro o cerca de esta
área son San Luis de Charasmaná, Manco Cápac, La Cumbre y

Si bien esta área es considerada crítica, se encuentra bajo una amenaza mucho menor que las
anteriormente descritas. La población es en un 99% originaria de la zona y las poblaciones que
llegan hasta el parque son las de La Cumbre y Nuevo Edén, pero la presión de caza y pesca es
mucho menor que en las comunidades de la cuenca del Huallaga. Como una forma tradicional de
uso, pobladores de estas comunidades ingresan al parque por el río Pisqui, en un recorrido que
dura varios días, para cazar, pescar, extraer sal del domo salino, que se encuentra en esta región.
Por esta razón se tiene proyectado un campamento de control para guardaparques en dicha área.

La actividad agrícola es mayormente de subsistencia y se caracteriza principalmente por cultivos
como el plátano, arroz, maíz, yuca, fríjol. Por su parte la crianza de animales menores está
generalizada (gallinas y patos) y se utilizan principalmente para autoconsumo y para venta en caso
de necesidad. Otros tipos de ganado como vacuno y equino son criados por la población de manera
ocasional.

La extracción forestal es una actividad que se realiza en toda la zona utilizando motosierras.
Generalmente los pobladores locales son abastecidos con combustible y motosierras por personas
que provienen de Contamana. Las principales especies maderables extraídas son cedro, caoba,
lupuna, copaiba y cumala.

En esta área crítica, a la altura de la unión de los ríos Pisqui y Nucane existe una zona denominada
"Varadero" que al quedar en la zona de amortiguamiento del parque, es una puerta abierta a la tala
ilegal y se esta proponiendo incluirla como parte del Parque Nacional Cordillera Azul en una futura
ampliación de límites, con el fin de efectuar un mejor control en la zona. Se tiene noticias de
actividades madereras ilegales en la zona, que además es considerada zona de tránsito de indígenas
en aislamiento voluntario.

2.3.10.

Esta área crítica se encuentra en el distrito de Pampa Hermosa y las poblaciones ubicadas dentro o
cerca de ella son F. Belaúnde, Nuevo Alan, Nuevo San Martín, Libertad e Isolaya. En este sector la
mayoría de pobladores es de origen local (60%).

En la cuenca del río Cushabatay hay un par de rutas de acceso y dos campamentos de caza, pero la
gran mayoría de las áreas de caza se encuentran fuera de los límites del parque. Fue precisamente
esta ruta la que utilizó el equipo de la Universidad de Louisiana (LSU) para el estudio ornitológico
que realizó en el año 1996 y que constituye una interesante alternativa turística para un mercado
muy especializado de observadores de aves.

En esta zona ya se tienen tres letreros limítrofes instalados.

Área crítica 9: Pisqui-Santa Ana

Área crítica 10: Cushabatay

Nuevo Edén.
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El principal problema en esta área es la extracción de madera ilegal. Los pobladores de la zona
extraen la madera para terceros provenientes principalmente de los departamentos de San Martín
y Loreto.

Una amenaza potencial es la apertura de las tierras forestales a la agricultura, mientras no se
establezcan concesiones forestales en este sector. Los principales cultivos dedicados al mercado
son el maíz, plátano y coco.

Existe crianza generalizada de gallinas debido a la demanda existente por parte de los madereros de
este sector. En cuanto al ganado vacuno, son pocas familias las que se dedican a criarlo.

son compromisos entre la administración del parque y las comunidades
vecinas, para lograr al largo plazo, las metas de conservación dentro del área protegida y su zona de
amortiguamiento y mejorar la calidad de vida de las comunidades vecinas.

En el presente documento de planificación, se brindan los lineamientos generales para el
seguimiento y las acciones que es necesario desarrollar en la zona de amortiguamiento del parque,
así como las actividades más convenientes para conservar la integridad ecológica y ambiental de la
región. Reconociendo que es de suma importancia el asegurar la participación de la gente que vive
alrededor del parque para que su protección sea eficiente y basada en las visiones hacia éste
recolectadas en las comunidades vecinas por medio del Mapeo de Usos y Fortalezas (MUF) y los
Talleres de Visión, se hace compatible el mejoramiento de calidad de vida bajo rubros de uso
sostenible y de bajo impacto de los recursos naturales en la zona de amortiguamiento.

Precisamente, para implementar estos lineamientos de seguimiento, es que se propone usar un
nuevo mecanismo denominado Acuerdos Azules, mediante los cuales las comunidades vecinas al
parque y otros actores de la zona se comprometen con la administración del parque para trabajar
juntos para su protección y mantenimiento.

Por un lado, la administración del parque ofrece a las comunidades y otros actores, apoyo técnico
relacionado con el uso sostenible o de bajo impacto de los recursos naturales, así como con
programas de educación ambiental y capacitación, incluyendo empleo en las labores de protección
y monitoreo de la biodiversidad del parque. Estos son algunos de los compromisos por parte del
equipo del parque:

a) Involucrar a las comunidades en el manejo del parque, sea como guardaparques,
participando en la implementación del plan maestro o en el comité de gestión del parque.

b) Brindar apoyo técnico para implementar metodologías de agricultura compatibles con las
características ecológicas de la zona (por ejemplo: chacras diversificadas).

c) Producir materiales de educación ambiental para fortalecer los conocimientos de la
población y de las escuelas locales.

Los Acuerdos Azules

2.4. Los Acuerdos Azules

Los Acuerdos Azules son una manera de concretar el lema
“TODOS SOMOS EL PARQUE”
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d) Producir materiales informativos sobre el parque y sobre los aspectos legales de las áreas
naturales protegidas, en temas de legislación, reglamentos, derechos y deberes, políticas,
etc.

e) Difundir a través de varios medios de comunicación (folletos, radio, etc.), las voces y
experiencias de las comunidades para que tengan más visibilidad y reconocimiento por sus
esfuerzos en favor de la conservación.

f) Dar oportunidades para el intercambio de experiencias con otras comunidades.

g) Dar acceso a programas enfocados en incentivar actividades económicas compatibles con
la conservación, tales como agroforestería.

h) Dar apoyo técnico para mejorar la calidad de los suelos y de sus terrenos, por ejemplo a
través de proyectos de reforestación.

Por su parte, las comunidades se comprometen a involucrarse con el cuidado del parque,
cumpliendo con el ordenamiento o zonificación de sus terrenos y haciendo esfuerzos para prevenir
actividades ilegales dentro del área natural protegida. Estos son algunos de los compromisos de las
comunidades:

a) Hacer buen manejo de sus recursos y del ordenamiento territorial para promover la
sostenibilidad, a largo plazo, de las chacras y de las poblaciones de fauna y flora silvestre en
la zona de amortiguamiento.

b) Controlar la migración hacia las comunidades, en el marco de una planificación de
crecimiento de las poblaciones y la disponibilidad de tierras.

c) Invertir tiempo y esfuerzos en el cuidado y mantenimiento del parque.

d) Participar activamente en la implementación de las políticas del parque que se deriven de
los documentos de planificación, con los cuales han contribuido.

e) Participar en la implementación de proyectos específicos compatibles con el parque, como
por ejemplo reforestación, organización de zonas de caza, agroforestería, etc.

Un ejemplo del proceso que se seguirá para elaborar y ejecutar los Acuerdos Azules es el siguiente:
antes de iniciar el Subprograma de conservación de fauna en cada localidad, se llevarán a cabo
reuniones o talleres comunales donde se discutirán las opciones para el uso dentro del parque y
para el manejo de este recurso en la zona de amortiguamiento. Todos los detalles para el manejo
contenidos en los documentos de planificación del parque serán presentados a la población.
Además, los talleres constituirán una oportunidad para continuar con el proceso que se inició al
desarrollar el Mapeo de Usos y Fortalezas (MUF) y permitirán recibir sugerencias que sirvan para
fortalecer el programa y hacerlo apropiado a la realidad de cada una de las poblaciones locales. La
meta de estas primeras reuniones comunales será llegar a un consenso sobre las necesidades
locales relevantes al manejo de recursos y para desarrollar un cronograma de la implementación
del programa de manejo.

Las primeras reuniones establecerán los por los cuales el equipo del parque se
compromete a proporcionar a las comunidades asistencia técnica en el manejo de recursos y la

Acuerdos Azules



promoción de prácticas compatibles con el parque; en tanto las comunidades que participan
presentarán a su vez las acciones especificas con las que se comprometen a apoyar y fortalecer la
gestión del parque.

Así como el proceso de formulación del Plan Maestro dió como resultado una propuesta de
reformulación de la zona de amortiguamiento en virtud a las necesidades de protección del parque,
este mismo proceso ha puesto de manifiesto la necesidad de poner en agenda una propuesta de
ampliación del parque en dos zonas que representan en conjunto 86 247 ha adicionales al área con
que cuenta en la actualidad el Parque Nacional Cordillera Azul.

En el Mapa 21 puede apreciarse la propuesta de ampliación del parque en dos zonas, una al noreste
del parque con una superficie de 83 709 ha en el ámbito comprendido por las cuencas de los ríos
Cushabatay y Pauya (Mapa 22); y una al sureste del parque con una superficie de 2 538 ha entre el
río Pisqui y el río Apua (Mapa 23). La memoria descriptiva de las zonas antes mencionadas se
encuentra en el Anexo D del presente documento.

Esta propuesta de ampliación del parque se encuentra sustentada biológicamente por los
resultados del Inventario Biológico Rápido que puso de manifiesto, entre otros, las importantes
poblaciones de animales de caza que existen en la zona, además de representar una interesante
propuesta para controlar mejor los accesos para actividades ilegales que actualmente se producen
en el PNCAZ.

2.5. Propuesta de ampliación del parque
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